
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Declarativo R.C.E. Luis Antonio Calderón García vs. Gustavo Baicue y José del Cristo 

Díaz Ramírez. Radicación No. 2019-00421-00. 
 

Cumplidos a cabalidad los requisitos consignados en los artículos 65, 82 y demás del Código 
General del Proceso, el juzgado, resuelve: 

 

PRIMERO.-ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por José Del Cristo Díaz Ramírez 
contra La Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

 
SEGUNDO.–ORDENAR al convocante NOTIFICAR esta determinación a la aseguradora 

llamada en garantía, bien sea de la manera indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
utilizando para tal fin el formato que se encuentra en el siguiente link, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de%20bucaramanga/83 
y cumpliendo, además, las exigencias previstas al efecto en dicha disposición (inciso 2º), inclusive 
la de aportar el acuse de recibido del mensaje de datos, o ya en los términos de los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, informando a dicha sociedad la dirección electrónica del 
despacho, al igual que los números telefónicos, para que dicho trámite se surta, de ser esto 
necesario, en las oficinas del juzgado. 

 

TERCERO. - ORDENAR dar traslado a la compañía aseguradora del escrito de demanda y del 

llamamiento haciéndole entrega de una copia de esos documentos y de sus anexos para que, 
dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación de esta decisión, se pronuncie acerca 
de los hechos descritos y las pretensiones formuladas, proponga las excepciones que estime 
pertinentes y solicite y aporte las pruebas que considere idóneas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Hernán Andrés Velásquez Sandoval 

Juez Circuito 
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De Circuito 
Santander - Bucaramanga 
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Notificado mediante estado No. 103 del 18 de agosto de 2021 
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